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La señora ROSA ELVIRA VIDES LUNA, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda VERBAL de DECLARACION DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE 
HECHO contra los herederos determinados del causante MARIO HERNANDEZ 
PINZÓN, señores LAURA ROCÍO HERNÁNDEZ FLÓREZ, MARTHA LILIANA 
HERNANDEZ FLOREZ, LAURA TERESA HERNANDEZ LEMUS, FRANCISCO 
JAVIER HERNANDEZ LEMUS, OSCAR FABIO HERNÁNDEZ SANDOVAL, 
JORGE EDUARDO HERNANDEZ SANDOVAL y contra los herederos 
indeterminados del causante MARIO HERNANDEZ PINZÓN. 
 
Revisada la demanda, este Despacho judicial observa que la misma cumple con 
los requisitos formales, razón por la cual se dispone admitirla por ser competente 
para conocer de ella. 
 
Por otra parte, observa este Juzgador que la parte demandante solicita medidas 
cautelares e indica en el hecho vigésimo sexto de la demanda que “No se intenta 
conciliación en virtud que la demanda está dirigida contra herederos 
indeterminados”, aseveración congruente con lo dispuesto en el artículo 621 del 
C.G.P. que modificó el artículo 381 de la ley 640 de 2001. Así las cosas, para 
efectos del decreto de la medida cautelar solicitada, debe la parte actora cumplir 
con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 590 del C. G. del P., prestando 
caución por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,oo) 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones de la 
demanda, incluyendo a terceros.para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, caución que deberá ser allegada en el término 
de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto por estado 
electrónico.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA SDER., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 
SOCIEDAD DE HECHO impetrada por ROSA ELVIRA VIDES LUNA contra los 
herederos determinados de MARIO HERNANDEZ PINZÓN, señores LAURA 

 
1 Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, la 
conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 
expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 
 



ROCÍO HERNÁNDEZ FLÓREZ, MARTHA LILIANA HERNANDEZ FLOREZ, 
LAURA TERESA HERNANDEZ LEMUS, FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
LEMUS, OSCAR FABIO HERNÁNDEZ SANDOVAL, JORGE EDUARDO 
HERNANDEZ SANDOVAL y contra los herederos indeterminados de MARIO 
HERNANDEZ PINZÓN. 
 
SEGUNDO NOTIFICAR a la parte demandada herederos determinados de 
MARIO HERNANDEZ PINZÓN, señores LAURA ROCÍO HERNÁNDEZ FLÓREZ, 
MARTHA LILIANA HERNANDEZ FLOREZ, LAURA TERESA HERNANDEZ 
LEMUS, FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LEMUS, OSCAR FABIO 
HERNÁNDEZ SANDOVAL, JORGE EDUARDO HERNANDEZ SANDOVAL, el 
presente proveído en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o 
de conformidad al artículo 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, que estableció la 
vigencia permanente del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020.  
  
TERCERO:  ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE MARIO HERNANDEZ PINZÓN, cuya 
publicación se realizará de conformidad con lo establecido en el art. 10 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada herederos 
determinados de MARIO HERNANDEZ PINZÓN, señores LAURA ROCÍO 
HERNÁNDEZ FLÓREZ, MARTHA LILIANA HERNANDEZ FLOREZ, LAURA 
TERESA HERNANDEZ LEMUS, FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LEMUS, 
OSCAR FABIO HERNÁNDEZ SANDOVAL, JORGE EDUARDO HERNANDEZ 
SANDOVAL y a los herederos indeterminados de MARIO HERNANDEZ PINZÓN, 
por el término de veinte (20) días, conforme al artículo 369 del C.G.P., para su 
pronunciamiento. 
 
QUINTO: FIJAR  caución por valor de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($12.000.000,oo), incluyendo a terceros, para efectos del decreto de la medida 
cautelar solicitada, la cual debe allegar la parte actora dentro del término de cinco 
(05) días siguientes contados a partir del día siguiente  a la notificación de este 
auto por estado. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA al abogado GUSTAVO DIAZ 
OTERO, identificado con C.C. 5.795.162 y T.P.33.229 del C.S.J. como apoderado 
de la actora, conforme al poder obrante en vista al folio 129 del archivo 01 del 
cuaderno principal. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 
JUEZ 

 



 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 16 DE SEPTIEMBRE  
DE 2022 se notifica a las partes la providencia que antecede por anotación en el 

Estado No.  _____ . 
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